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AUTO SUSTANCIACIÓN No 1497  

 

Cali, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Revisado el expediente, se advierte que el mismo fue avocado para 

su conocimiento en auto No. 1026 del 04 de octubre de 2021; y 

estando el mismo para surtir la diligencia que trata el artículo 77 

y 80 del CPT y la SS, se procederá a fijar fecha para dicho trámite.  

De igual manera y teniendo en cuenta que el asunto a tratar en 

la presenta versa sobre el mismo e involucra a la misma entidad 

demandada, en virtud del principio de economía procesal, el 

presente proceso se realizará de manera concentrada con el 

proceso de radicado único 76001310500620190001300  

 

En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

RESUELVE 
 

1. Señalar la hora de las 1:30 pm del martes 16 de noviembre 

de dos mil veintiuno (2021), para que tenga lugar la audiencia 

obligatoria de Conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas que trata el 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

Demandante Josefa María Correa Restrepo   

Demandado Universidad del Valle 

Radicación N° 76 001 31 05 005 2018 00090 00 
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artículo 77 del CPT y la SS, y eventualmente se constituirá a 

continuación en la misma fecha y hora en la audiencia de Tramite 

y Juzgamiento del artículo 80 del CPT y la SS, de manera 

concentrada con el proceso de radicado único 

76001310500620190001300  

2. Se informa que la audiencia se desarrollará de manera virtual 

mediante el aplicativo Microsoft Teams, siguiendo el enlace 

remitido al correo electrónico que fue informado al despacho para 

recibir notificaciones. 

   

3. Exhortar a las partes, sus representantes, y demás terceros a 

registrar sus datos para facilitar su contacto, ingresando a la 

página http://www.is.gd/io5e6M o a través del siguiente código 

QR que los llevará a la página antes señalada. 

 

4. Exhortar a las partes, apoderados y los testigos para que 

lean y entiendan: i) el protocolo para la realización de audiencias 

virtuales, ii) el protocolo para la recepción de testimonios y 

declaraciones de parte en audiencias virtuales que contiene todas 

las pautas para el desarrollo de la audiencia virtual y las 

sanciones por su inobservancia, los cuales se encuentran 

disponibles en el siguiente enlace. https://www.t.ly/AOUy  

 

5. Exhortar a las partes y sus abogados para intentar la 

conexión a la audiencia virtual, por lo menos con quince (15) 

minutos de antelación a la misma para verificar la aptitud del 

medio técnico, y solventar algún problema que impida la 

conexión. 

mailto:j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.t.ly/zFF9
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6. Exhortar a los apoderados para que en el evento que deban 

sustituir el poder para intervenir en la audiencia, remitan el 

enlace al apoderado sustituto.  

7. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 

JUEZ 

Scm 

 
 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

13 de octubre de 2021 
 

 

 
CONSTANZA MEDINA ARCE  

S E C R E T A R I A 

 
 

mailto:j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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AUTO INTERLOCUTORIO N° 1035   

 

Cali, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

A través del Auto interlocutorio Número 647 del 04 de agosto de 

2021 y notificado el día 05 de agosto de 2021, se ordenó la 

devolución de la contestación de la demanda; en ese orden y 

teniendo en cuenta que la demandada allegó escrito de 

subsanación el día 11 de agosto de 2021 estando dentro del 

término legal para hacerlo, se  encontró que las falencias están 

debidamente corregidas por la parte demandada, acreditando los 

presupuestos normativos exigidos en el art. 31 del C.P.T y de la 

S.S, razón por la que se procederá admitir la referida 

contestación.  

 

Por otro lado se observa que el apoderado de la demandada 

realizó remisión de 3 archivos adicionales, los cuales al ser 

constatado con el expediente digital, resultan ser los mismos 

archivos que relacionó como pruebas de su escrito, en ese sentido 

se incorporaran sin alterar los archivos presentados en primera 

oportunidad.    

 

En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

Demandante Claudino Hurtado Vivas 

Demandado  Estructuras y Techos S.A.S    

Radicación n.° 76 001 31 05 013 2019 00526 00 
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RESUELVE 

1. Admitir la contestación de la demanda allegada por la  

demandada Estructuras y Techos S.A.S.  

2. Señalar la hora de las 8:30 am del miércoles 19 de enero dos 

mil veintidós (2022), para que tenga lugar la audiencia 

obligatoria de Conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas que trata el 

artículo 77 del CPT y la SS, y eventualmente se constituirá a 

continuación en la misma fecha y hora en la audiencia de Tramite 

y Juzgamiento del artículo 80 del CPT y la SS. 

3. Se informa que la audiencia se desarrollará de manera virtual 

mediante el aplicativo Microsoft Teams, siguiendo el enlace 

remitido al correo electrónico que fue informado al despacho para 

recibir notificaciones.   

 

4. Exhortar a las partes, sus representantes, y demás terceros a 

registrar sus datos para facilitar su contacto, ingresando a la 

página http://www.is.gd/io5e6M o a través del siguiente código 

QR que los llevará a la página antes señalada. 

 

5. Exhortar a las partes, apoderados y los testigos para que 

lean y entiendan: i) el protocolo para la realización de audiencias 

virtuales, ii) el protocolo para la recepción de testimonios y 

declaraciones de parte en audiencias virtuales que contiene todas 

las pautas para el desarrollo de la audiencia virtual y las 

http://www.is.gd/io5e6M
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sanciones por su inobservancia, los cuales se encuentran 

disponibles en el siguiente enlace. https://www.t.ly/AOUy  

 

6. Exhortar a las partes y sus abogados para intentar la 

conexión a la audiencia virtual, por lo menos con quince (15) 

minutos de antelación a la misma para verificar la aptitud del 

medio técnico, y solventar algún problema que impida la 

conexión. 

 

7. Exhortar a los apoderados para que en el evento que deban 

sustituir el poder para intervenir en la audiencia, remitan el 

enlace al apoderado sustituto.  

8. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 

JUEZ 

KVOM 

 
 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 13 de septiembre de 2021 
 

 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 

 
 

https://www.t.ly/AOUy


 

 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N°1038  

 

Cali, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

A través del Auto interlocutorio Número 702 del 04 de agosto de 

2021 y notificado el día 05 de agosto de 2021, se ordenó la 

devolución de la contestación de la demanda; en ese orden 

teniendo en cuenta que la demandada allegó escrito de 

subsanación el día 12 de agosto de 2021 estando dentro del 

término legal para hacerlo, y que las falencias se encuentran 

debidamente corregidas por la parte demandada, acreditando los 

presupuestos normativos exigidos en el art. 31 del C.P.T y de la 

S.S, razón por la que se procederá admitir la referida 

contestación.  

 

En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

RESUELVE 

1. Admitir la contestación de la demanda allegada por la  

demandada Estructuras y Techos S.A.S.  

2. Señalar la hora de las 8:30 am del martes 25 de enero dos 

mil veintidós (2022), para que tenga lugar la audiencia 

obligatoria de Conciliación, decisión de excepciones previas, 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

Demandante Mario Durango Hernández 

Demandado Hospital Universitario del Valle “Evaristo 
García ESE”  

Radicación n.° 76 001 31 05 013 2019 00526 00 
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saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas que trata el 

artículo 77 del CPT y la SS, y eventualmente se constituirá a 

continuación en la misma fecha y hora en la audiencia de Tramite 

y Juzgamiento del artículo 80 del CPT y la SS.  

3. Se informa que la audiencia se desarrollará de manera virtual 

mediante el aplicativo Microsoft Teams, siguiendo el enlace 

remitido al correo electrónico que fue informado al despacho para 

recibir notificaciones.   

 

4. Exhortar a las partes, sus representantes, y demás terceros a 

registrar sus datos para facilitar su contacto, ingresando a la 

página http://www.is.gd/io5e6M o a través del siguiente código 

QR que los llevará a la página antes señalada. 

 

5. Exhortar a las partes, apoderados y los testigos para que 

lean y entiendan: i) el protocolo para la realización de audiencias 

virtuales, ii) el protocolo para la recepción de testimonios y 

declaraciones de parte en audiencias virtuales que contiene todas 

las pautas para el desarrollo de la audiencia virtual y las 

sanciones por su inobservancia, los cuales se encuentran 

disponibles en el siguiente enlace. https://www.t.ly/AOUy  

 

6. Exhortar a las partes y sus abogados para intentar la 

conexión a la audiencia virtual, por lo menos con quince (15) 

minutos de antelación a la misma para verificar la aptitud del 

medio técnico, y solventar algún problema que impida la 

conexión. 

http://www.is.gd/io5e6M
https://www.t.ly/AOUy
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7. Exhortar a los apoderados para que en el evento que deban 

sustituir el poder para intervenir en la audiencia, remitan el 

enlace al apoderado sustituto.  

8. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 

JUEZ 

KVOM 

 
 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

13 de octubre de 2021 
 

 

 
CONSTANZA MEDINA ARCE  

S E C R E T A R I A 

 
 



 

 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 1054  

 

Cali, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 de 

marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo Seccional 

de la Judicatura ordenó la redistribución de los procesos de los 

18 Juzgados Laborales del Circuito de Cali, por lo cual se llegó a 

este Juzgado el proceso de la referencia con el fin de continuar 

con la etapa procesal pertinente.  

En este orden de ideas, es preciso continuar con el control de 

legalidad de la contestación de la demandada y reanudar la etapa 

subsiguiente al trámite de esta instancia encontrándose que la 

contestación de la demanda acredita los requisitos establecidos 

en el art. 31 del C.P.T y de la S.S, razón por la que se procederá 

admitir la referida contestación.  

Por otra parte, se requerirá a la demandada para que al término 

de cinco (5) días impostergables y contados a partir de la 

notificación de esta providencia, remita con destino a este 

despacho copia íntegra del expediente laboral del demandante, y 

certificación detallada de labores, cargos desempeñados, 

extremos temporales de la relación laboral  salarios devengados 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

Demandante Antonio Hermelino Rivas Torres 

Demandado Empresas Municipales de Cali E.S.P 
“EMCALI EICE ESP”  

Radicación n.° 76 001 31 05 016 2019 472 00 
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durante el último año de servicios, valores que percibía como 

remuneración, auxilios, primas y los valores que pudiera recibir.   

En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

RESUELVE 

1. Admitir la contestación de la demanda allegada por la  

demandada Empresas Municipales de Cali E.S.P “EMCALI 

EICE ESP”   

  

2. Requerir a la demandada para que emita el expediente 

laboral del demandante  junto con la certificación laboral 

detallada de labores, cargos desempeñados, extremos temporales 

de la relación laboral  salarios devengados durante el último año 

de servicios, valores que percibía como remuneración, auxilios, 

primas y los valores que pudiera recibir.      

 

3.  Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 

JUEZ LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

13 se septiembre de 2021 
 

 

 
CONSTANZA MEDINA ARCE  

S E C R E T A R I A 
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KVOM 
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AUTO INTERLOCUTORIO No 1044 

 

Cali, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Observada la última actuación surtida por este juzgado a través 

del Auto Interlocutorio N° 635 de agosto de 2021 y notificado el 

día 05 de agosto de la misma anualidad, mediante el cual se 

dispuso devolver la acción ordinaria de primera instancia para 

que la parte la subsanara las falencias halladas, pues bien, el 

apoderado de la parte demandante remitió dicha actuación el día 

12 de agosto de 2021 encontrándose dentro del término legal 

para hacerlo, por lo que se procederá con su estudio.  

En consecuencia, se evidencia que el apoderado judicial subsanó 

en debida forma las falencias señaladas por lo que la acción 

ordinaria acredita los requisitos establecidos en el artículo 25, 

25A y 26 del C.P.T y de la S.S. en concordancia con el D. 806 de 

junio de 2020, por lo que habrá de admitirse.  

De acuerdo a lo anterior se ordenara notificar a Clara Luz Roldan 

o quien represente legalmente al Departamento del Valle del 

Cauca, de conformidad con lo dispuesto por el art. 41 parágrafo 

del art. 41 del C.P.T y de la S.S.  y lo dispuesto a través del D. 

806 de 2020, para que en el término legal de contestación al 

escrito demandatorio conforme lo dispone el art. 31 del C.P.T y 

de la S.S, por tratarse de un entidad pública se notificara a la 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

Demandante María Nora Londoño Restrepo 

Demandado Departamento del Valle del Cauca  

Radicación N.° 76 001 31 05 019 2021 00272 00 
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Agencia Nacional De Defensa Jurídica Del Estado y al Ministerio 

Publico conforme las normas en cita.  

Igualmente se requerirá a la entidad para que allegue junto con  

su contestación el expediente administrativo del causante Marco 

Tulio López identificado en vida con CC 16.593.400 de Cali 

(Valle), donde se evidencie historia laboral, resolución de 

reconocimiento de la prestación, convención colectiva y demás 

documentos obrantes en dicho expediente.    

Por otro lado, solicita el apoderado de la parte demandante la 

vinculación de la señora Milvia Enith Morales López identificada 

con CC. 31.270.360 Quien acudió ante la demandada a solicitar 

el derecho aquí deprecado, siendo esta solicitud conducente, se 

vinculara el calidad de Litis consorte necesaria a la mencionada, 

y se requerirá a la parte demandante para que allegue la 

dirección de notificación física y electrónica de la vinculada, así 

mismo se advierte que estará a su cargo las diligencias de 

notificación para su comparecencia a este proceso.  

En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

RESUELVE 
 

 

1. Admitir la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por María Nora Londoño Restrepo en contra de 

Departamento del Valle del Cauca. 

  

2. Notificar  a  Clara Luz Roldan  o quien represente legalmente 

al Departamento del Valle del Cauca, de conformidad con lo 

mailto:j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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dispuesto por el art. 41 parágrafo del art. 41 del C.P.T y de la 

S.S.  y lo dispuesto a través del D. 806 de 2020, para que de 

contestación a la presente demanda ordinaria laboral 

conforme lo establece el art. 31 del C.P.T. y de la S.S dentro 

del término que tiene para hacerlo.  

 

3. Requerir a la entidad demandada para que llegue al término 

de la contestación, el expediente administrativo del causante 

Marco Tulio López identificado en vida con CC 16.593.400 de 

Cali (Valle), donde se evidencie historia laboral, resolución de 

reconocimiento de la prestación, convención colectiva y demás 

documentos obrantes en dicho expediente. 

 

4. Notificar a la Agencia Nacional De Defensa Jurídica Del 

Estado y al Ministerio Publico en concordancia con el art. 610 

y 612 del CGP.  

 

5. Vincular en calidad de Litis consorte necesaria a Milvia Enith 

Morales López identificada con CC. 31.270.360 y requerir a 

la parte demandante para que suministre sus datos de 

notificación.  

 

6. Notificar a la vinculada Milvia Enith Morales  conforme lo 

establece el artículo 41 del C.P.T y de la S.S. en concordancia 

con el Art. 291 y 292 del CGP, diligencia que estarán a cargo 

de la parte demandante.  

 

 

 

 

mailto:j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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7. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 

JUEZ 

KVOM 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

13 de octubre de 2021 
 

 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 

 
 

mailto:j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.t.ly/zFF9
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AUTO INTERLOCUTORIO No 1046  

 

Cali, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Observada la última actuación surtida por este juzgado a través 

del Auto Interlocutorio N° 635 de agosto de 2021 y notificado el 

día 05 de agosto de la misma anualidad, mediante el cual se 

dispuso devolver la acción ordinaria de primera instancia para 

que la parte la subsanara las falencias halladas, pues bien, el 

apoderado de la parte demandante remitió dicha actuación el día 

12 de agosto de 2021 encontrándose dentro del término legal 

para hacerlo, por lo que se procederá con su estudio.  

En consecuencia, se evidencia que el apoderado judicial subsanó 

en debida forma las falencias señaladas por lo que la acción 

ordinaria acredita los requisitos establecidos en el artículo 25, 

25A y 26 del C.P.T y de la S.S. en concordancia con el D. 806 de 

junio de 2020, por lo que habrá de admitirse.  

De acuerdo a lo anterior se ordenara notificar a Juan Miguel Villa 

Lora en calidad de representante legal de la demandada 

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones  o 

quien haga sus veces, de conformidad con lo dispuesto por el art. 

41 parágrafos del art. 41 del C.P.T y de la S.S.  y lo dispuesto a 

través del D. 806 de 2020, para que en el término legal de 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

Demandante Carlos Vásquez Concha 

Demandado Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones.   

Radicación N.° 76 001 31 05 019 2021 00281 00 
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contestación al escrito demandatorio conforme lo dispone el art. 

31 del C.P.T y de la S.S, por tratarse de un entidad pública se 

notificara a la Agencia Nacional De Defensa Jurídica Del Estado 

y al Ministerio Publico conforme las normas en cita.  

Igualmente se requerirá a la entidad para que allegue junto con  

su contestación el expediente administrativo del demandante de 

forma íntegra y sin inconsistencia, así como la historia laboral 

actualizada e historia laboral tradicional, así como los demás 

documentos que esta contenga.   

Por otro lado, se observa que las pretensiones que aduce el 

demandante se encaminan a la declaración de la existencia de  

un contrato de trabajo con una persona natural y personas 

jurídicas, sin embargo no menciona los números de identificación 

tributaria  de las empresas demandadas, únicamente obra 

certificado de existencia y representación de Puccini Hermanos 

Limitada cuyo estado actual es disuelta y en liquidación, por lo 

que se requería que suministre dicha información, en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído.  

En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

RESUELVE 

 

1. Admitir la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por Carlos Vásquez Concha en contra de la 

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones.  
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2. Notificar  al representante legal de la Administradora 

Colombiana De Pensiones Colpensiones, de conformidad con 

lo dispuesto por el art. 41 parágrafo del art. 41 del C.P.T y de 

la S.S.  y lo dispuesto a través del D. 806 de 2020, para que 

de contestación a la presente demanda ordinaria laboral 

conforme lo establece el art. 31 del C.P.T. y de la S.S dentro 

del término que tiene para hacerlo.  

 

3. Requerir a la entidad demandada para que llegue al término 

de la contestación, el expediente administrativo del 

demandante del demandante de forma íntegra y sin 

inconsistencia, así como la historia laboral actualizada e 

historia laboral tradicional, así como los demás documentos 

que esta contenga. 

 

4. Notificar a la Agencia Nacional De Defensa Jurídica Del 

Estado y al Ministerio Publico en concordancia con el art. 610 

y 612 del CGP.  

 

5. Requerir al demandante para que en el término de 5 días 

contados a partir de la notificación de esta providencia, 

especifique al despacho las identificaciones tributarias de las 

sociedades que aduce en la demanda.   

 

6. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril 

de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase 
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MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 

JUEZ 

KVOM 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

13 de octubre de 2021 
 

 

 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 
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AUTO INTERLOCUTORIO No 1052 

 

Cali, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 

10 de marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura mediante el cual se ordena la 

redistribución de los procesos de los 18 Juzgados Laborales del 

Circuito de Cali y teniendo en cuenta que el proceso de la 

referencia fue remitido a este despacho judicial, para continuar 

con la etapa pendiente de practicar se ejercerá el debido control 

de legalidad sobre la contestación emitida por la Administradora 

Colombiana de Pensiones Colpensiones.   

 

En actuaciones que anteceden se observa que el juzgado de 

origen realizó trámite de notificación de la demanda a la entidad 

demandada el día 16 de septiembre de 2019, la cual dio 

contestación el día 30 de septiembre de 2019, encontrándose 

dentro del término legal para hacerlo, así mismo, se observa que 

la contestación acredita los requisitos establecidos del art. 31 de 

C.P.T y de la S.S. por lo que se admitirá y se procederá a 

reconocer derecho de postulación al mandatario judicial que 

actúa en representación, como quiera que el poder obrante en 

anexos cuenta con los requisitos exigidos por el art. 74 del CGP.  

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

Demandante Alcibíades Cerón Cruz    

Demandado Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones  

Radicación N.° 76 001 31 05 016 2019 509 00 
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Por otro lado, relaciona el apoderado como medio de prueba el 

expediente administrativo el cual solo obra una prueba que no 

permite su lectura, en ese sentido se requerirá al apoderado de 

Colpensiones para que allegue prueba del expediente 

administrativo de la entidad demandada dentro del término de 

cinco (5) días contados  a la notificación de este proveído, el cual 

deberá estar integró y contentivo de las respectivas 

investigaciones administrativas en caso de haberse adelantado 

para el demandante.  

 

Ahora bien, se observa que otrora el demandante inició proceso 

Ordinario Laboral obrante en el juzgado 09 Laboral del Circuito 

de Cali con radicado único nacional 760013105009200800696 

00, por lo que se oficiara al juzgado mencionado con el fin de que 

remita copia integral del expediente de la referencia. 

      

En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales. 

 

RESUELVE 
 

1. Avocar conocimiento del presente proceso.  

 

2. Admitir la contestación de la Demanda presentada por la 

Administradora Colombiana De Pensiones Colpensiones.  

 

3. Reconocer derecho de postulación al abogado Juan Diego 

Arcila con TP 313.185 para que actúe en representación de la 

Administradora Colombiana De Pensiones Colpensiones.  
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4. Requerir a la parte demandada para que allegue expediente 

administrativo integró de Alcibíades Cerón Cruz identificado con 

CC 10.516.001 dentro de los 5 días siguientes a la notificación 

de esta comunicación.  

 

5. Oficiar al juzgado 09 laboral del circuito de Cali para que 

en el término no mayor a diez (10) días remita copia del 

expediente con radicado único nacional 

760013105009200800696 00.  

 

6. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 

JUEZ 

KVOM 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

13 de octubre de 2021 
 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 
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AUTO INTERLOCUTORIO No 1050 

 

Cali, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Continuando con las etapas procesales pertinentes, se observa 

que a través del Auto Interlocutorio N° 492 del 01 de julio de 2021 

y notificado el día 02 de julio de 2021, se dispuso admitir la 

demanda  ordinaria laboral en contra de las mencionadas en la 

referencia, ordenando además su notificación para la respectiva 

remisión de la contestación dentro del término legal que tenían 

para hacerlo.  

 

En efecto la administradora colombiana de pensiones 

Colpensiones fue notificada conforme lo establece el D. 806 de 

2020, el día 15 de julio de 2021 concediéndole el término para 

contestar la demanda en su contra, diligencia que se llevó a cabo 

el día 29 de julio de 2021 dentro del término  que tenía para 

hacerlo, por lo cual, lo pertinente a seguir es ejercer control de 

legalidad sobre dicha contestación.  

 

Encuentra este juzgado que el escrito remitido por el apoderado 

judicial de la Administradora Colombiana de pensiones cumple 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

Demandante Gloria Aydee Cuellar López   

Demandado Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones  
Administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías Protección S.A   

Radicación N.° 76 001 31 05 019 2021 153 00 
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con los presupuestos legales establecidos en el art. 31 de C.P.T y 

de la S.S. por lo que se admitirá y se procederá a reconocer 

derecho de postulación al mandatario judicial que actúa en 

representación, como quiera que el poder obrante en anexos 

cuenta con los requisitos exigidos por el art. 74 del CGP.  

 

Ahora bien, obra dentro del plenario constancia de radicación vía 

correo electrónico de la notificación por AVISO, la cual se 

entiende enviada conforme lo establece el Decreto 806 de 2020, 

sin embargo no se observa el correo electrónico dispuesto de 

notificación judicial de la demanda AFP Protección S.A que 

registra en el certificado de existencia de representación de esta 

sociedad; por lo que se requerirá a la parte para que remita la 

constancia de envió al correo de notificación de la demandada, 

junto con su respectivo acuso de recibo tal y como lo establece el 

D. 806 de junio de 2020, ello con el fin de garantizar la debida 

notificación de las parte llamadas a integrar el contradictorio.  

 

Finalmente y no menos importante, obra los anexos de la 

demandada historia laboral donde denota que existió una 

afiliación a un fondo privado, previa a la realizada con la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía Protección 

S.A, pese a ello no obra documental que permita inferir a que 

administradora hace referencia; razón por la que se requerirá a 

la parte demandante para que informe al despacho a que AFP 

estuvo afiliado antes de Protección S.A 

      

En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales. 
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RESUELVE 
 

1. Admitir la contestación de la Demanda presentada por la 

Administradora Colombiana De Pensiones Colpensiones.  

 

2. Reconocer derecho de postulación a la Abogada Sandra 

Milena Parra Bernal con TP 200.423 para que actúe en 

representación de la Administradora Colombiana De Pensiones 

Colpensiones  

 

3. Requerir a la parte demandante para que allegue 

constancia donde se especifique la dirección electrónica a la que 

fue remitida la notificación a la demandada Protección S.A  y la 

cual debe coincidir con el certificado de existencia y 

representación de la sociedad.  

 

4. Requerir a la demandante para que comunique a este 

despacho los fondos privados del régimen de ahorro individual 

que administraron sus recursos previa afiliación a la AFP 

Protección S.A   

 

5. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

Notifíquese y cúmplase 
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MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 

JUEZ 

KVOM 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

13 de octubre de 2021 
 

 
CONSTANZA MEDINA ARCE  

S E C R E T A R I A 
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AUTO INTERLOCUTORIO No 1051 

 

Cali, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Continuando con las etapas procesales pertinentes, se observa 

que a través del Auto Interlocutorio N° 861 del 03 de septiembre 

de 2021 y notificado el día 06 de septiembre de 2021, se dispuso 

admitir la demanda  ordinaria laboral en contra de las 

mencionadas en la referencia, ordenando además su notificación 

para la respectiva remisión de la contestación dentro del término 

legal que tenían para hacerlo.  

 

En efecto, el apoderado de la demandante notificó a la 

administradora colombiana de pensiones Colpensiones y la 

Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Protección S.A conforme lo establece el D. 806 de 2020, el día 09 

de septiembre de 2019, concediéndole el término para contestar 

la demanda en su contra.  

 

 

 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

Demandante Oscar Darío Gironza Astudillo    

Demandado Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones  
Administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantía Protección S.A   

Radicación N.° 76 001 31 05 019 2021 183 00 

mailto:j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.t.ly/zFF9


Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía - Cra. 10 #12-15 Piso 17   
Teléfono y WhatsApp: 3187743512.  

Email: j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Micrositio del Juzgado:  http://www.t.ly/zFF9 

 
 

I. Contestación Administradora Colombiana de 

Pensiones Colpensiones 

La titulada actuación se llevó a cabo el día 20 de septiembre de 

2021 estando dentro del término legal para hacerlo, por lo cual, 

lo pertinente a seguir, es ejercer control de legalidad sobre dicha 

contestación.   

 

Encuentra este juzgado que el escrito remitido por el apoderado 

judicial de la Administradora Colombiana de pensiones cumple 

con los presupuestos legales establecidos en el art. 31 de C.P.T y 

de la S.S. por lo que se admitirá y se procederá a reconocer 

personería al mandatario judicial que actúa en representación, 

como quiera que el poder obrante en anexos cuenta con los 

requisitos exigidos por el art. 74 del CGP.  

 

II. Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Protección S.A  

 

Como bien se señaló, el escrito de contestación allegado por la 

AFP Protección S.A data del 22 de septiembre de 2021, fecha 

que adecuada para descorrer el traslado de la actuación, razón 

por la que se estudiara el contenido de la misiva; encontrándose 

que la misma cuenta con los presupuestos legales establecidos 

en el art. 31 de C.P.T y de la S.S. por lo que se admitirá y se 

procederá a reconocer derecho de postulación al mandatario 

judicial que actúa en su representación, como quiera que el poder 

obrante en anexos cuenta con los requisitos exigidos por el art. 

74 del CGP.  

 

III. Vinculación De Litis Consorte Necesario  
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Vislumbrada la solicitud realizada por el apoderado de la 

demanda, Protección S.A se observa que en efecto previa 

traslado a esta administradora, existe afiliación a  Colfondos S.A 

Pensiones y Cesantias, razón por la que se hace indispensable 

su integración al contradictorio en la calidad ya referida.  

 

En concordancia con lo anterior se ordenara a la parte 

demandante a adelantar las diligencias pertinentes a realizar la 

notificación de la presente acción, a la integrada al contradictorio   

Colfondos S.A Pensiones y Cesantía con el fin de que se 

garantice su derecho de defensa y contradicción respectivamente.  

 

En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales. 

 

RESUELVE 
 

1. Admitir la contestación de la Demanda presentada por la 

Administradora Colombiana De Pensiones Colpensiones. 

  

2. Reconocer derecho de postulación a la abogada Sandra 

Milena Parra Bernal con TP 200.423 para que actué en 

representación de la Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones.  

 

3. Admitir la contestación de la Demanda presentada por la 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía Protección 

S.A. 
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4. Reconocer derecho de postulación al abogado Roberto 

Caros Llamas Martínez con TP  233.384 para que actúe en 

representación de la Sociedad Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantía Protección S.A.  

 

5. Vincular en calidad de Litis Consorte Necesario al 

presente proceso, a Colfondos S.A Pensiones y Cesantías  y 

ordenar su notificación.  

 

6. Ordenar a la parte demandante para que adelante las 

diligencias de notificación de Colfondos S.A Pensiones y 

Cesantías y allegue las respectivas constancias de notificación y 

acuso de recibo, tal como lo manifiesta el D. 806 de 2020.    

 

7. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 

JUEZ 

KVOM 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

13 de octubre de 2021 
 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 
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AUTO INTERLOCUTORIO No 999  

 

Cali, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 de 

marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo Seccional 

de la Judicatura ordenó la redistribución de los procesos de los 

18 Juzgados Laborales del Circuito de Cali, por lo cual se llegó a 

este Juzgado el proceso de la referencia con el fin de continuar 

con la etapa procesal pertinente.  

 

Sea lo primero indicar que observado el escrito de contestación 

de la demanda éste fue presentado dentro del término legal que 

tenía para hacerlo acreditando los presupuesto establecidos 

dentro del art. 31 de C.P.T y de la S.S. pues así lo determino el 

juzgado de origen a través de Auto Interlocutorio 1453 del 28 de 

junio de 2019.  

 

Por otro lado a folio 109 - archivo 1 del expediente digital, la 

entidad demanda relacionada acta de sentencia proferida por el 

Tribunal Superior de Distrito Judicial de esta ciudad, al respecto 

se corroboró en la plataforma de consulta procesos de la rama 

judicial que el radicado único nacional del proceso en efecto es el 

de 76001-31-05-002-2014-00352-00 donde obra como las 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

Demandante Bernardo Sepúlveda Morales   

Demandado Municipio de Santiago de Cali      

Radicación N.° 76 001 31 05 005 2018 00514 00 
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mismas partes convocadas al proceso de la referencia cuyo tema 

de debate fue el reajuste pensional.  

 

Vislumbrado lo anterior resulta de vital importancia oficiar al  

juzgado 02 laboral del circuito de Cali para que remita copia 

íntegra del expediente bajo el radicado único nacional  76001-31-

05-002-2014-00352-00 con el fin de corroborar su contenido y 

tomar las decisiones que haya lugar.   

 

En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

RESUELVE 
 

 

1. Oficiar al Juzgado 02 laboral del circuito de Cali para que 

remita copia íntegra del expediente bajo el radicado único 

nacional 76001-31-05-002-2014-00352-00 en el que figura como 

parte demandada el Municipio De Santiago De Cali y como 

demandante Bernardo Sepúlveda Morales.  

 

2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 
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Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 

JUEZ 

KVOM 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

13 de octubre de 2021 
 

 

 
CONSTANZA MEDINA ARCE  

S E C R E T A R I A 
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AUTO INTERLOCUTORIO No 968  

 

Cali, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 de 

marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo Seccional 

de la Judicatura ordenó la redistribución de los procesos de los 

18 Juzgados Laborales del Circuito de Cali, por lo cual se llegó a 

este Juzgado el proceso de la referencia con el fin de continuar 

con la etapa procesal pertinente.  

En este orden de ideas, es preciso continuar con el control de 

legalidad de la contestación de la demandada y reanudar la etapa 

subsiguiente al trámite de esta instancia. 

I. NOTIFICACIÓN, CONTESTACIÓN Y REFORMA DE LA 

DEMANDA  

El juzgado de origen, a través de providencia N° 1853 del 12 de 

julio de 2019 y notificada el día 23 de julio de 2019, dispuso 

admitir la demanda inicial  y a su vez ordenó notificar a todas las 

partes que se obligaban a integrar el contradictorio, por tratarse 

de una entidad pública. Por parte de la  demandada Empresas 

Municipales de Cali EMCALI EICE ESP, fue notificada a través 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

Demandante Jorge Eliecer Rueda Velásquez   

Demandado Empresas Municipales de Cali EMCALI 
EICE ESP      

Radicación N.° 76 001 31 05 004 2019 00247 00 
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de aviso judicial el día 26 de agosto de 2019; acto seguido 

presentó escrito de contestación el día 16 de septiembre de 

2019, encontrándose dentro del término legal para hacerlo.  

La Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado fue 

notificada por el juzgado de origen el día 23 de agosto de 2021 

y guardo silencio frente al escrito demandatorio de primera 

instancia.    

Frente a la notificación efectuada al Ministerio Publico la misma 

no goza de cello de recibido por parte de esta entidad, ni tampoco 

obra documental que permita inferirlo, razón por la que se 

ordenara realizar la notificación por parte de este juzgado, para 

lo de su cargo.   

Ahora bien, vencido el término del traslado inicial (Art. 28 C.P.T 

Y S.S) la parte demandante no presento escrito de reforma a la 

demanda. 

II. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  

Efectuado el respectivo control de legalidad a la contestación de 

la demanda allegada por el apoderado de la Empresas 

Municipales de Cali – EMCALI EICE ESP  se hace imperioso 

indicar que el mencionado escrito acreditó los presupuestos 

normativos exigidos en el art. 31 del C.P.T y de la S.S. Por lo que 

se admitirá el escrito presentado por la demandada.  

 

Obra a folio 205, última actuación del apoderado de la entidad 

demandada el Abogado Ary Arias Restrepo quien el 19 de 

febrero de 2020 dispuso al conocimiento del juzgado de origen, 

renuncia de poder conferido por el representante legal de la 

demandada, así mismo allegó remisión de la misiva a la 
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coordinación jurídica de la entidad, donde se informa la renuncia 

del poder; teniendo en cuenta que su renuncia acredita los 

presupuestos previstos por el artículo 76 del C.G.P se dará por 

aceptada y se abstendrá el despacho de reconocer derecho de 

postulación, como quiera que se desconoce quien funge como 

apoderado de la entidad hasta el momento.       

 
II. SOLICITUD DE REMISIÓN DE PROCESOS.  

 

Conforme lo expuesto en libelo genitor presentado, se evidencia 

que se hace alusión por la parte demandante  y demandada, al 

proceso clausurado en el Juzgado Séptimo Laboral De 

Descongestión Del Circuito De Cali a nombre de Jorge Eliecer 

Rueda Velásquez, por lo que se hace indispensable oficiar al 

despacho de origen, el  juzgado 09 laboral del circuito de Cali 

para que remita copia íntegra del expediente bajo el radicado 

único nacional 76001-31-05-009-2006-00597-00, así mismo se 

observa en el sistema de búsqueda de procesos de la rama 

judicial, que el demandante inició los diferentes procesos en 

contra de la hoy demandada.  

 

Cursando su trámite en el Juzgado Primero laboral del circuito 

de Cali con radicado único nacional 76001-31-05-001-2012-

00557-00, Juzgado Cuarto Laboral Del Circuito De Cali con 

radicado único nacional 76001-31-05-001-2012-00189-00, por 

lo que también se solicitara la remisión de copia íntegra del 

expedientes antes mencionados.   

 

En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  
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RESUELVE 
 

 

1. Admitir la contestación de la Demanda presentada por 

Empresas Municipales de Cali – ECALI E.I.C.E E.S.P. 

 

2. Acéptese la renuncia de mandato presentada por el 

apoderado de la demandada Empresas Municipales de Cali – 

ECALI E.I.C.E E.S.P el día 19 de febrero de 2020.    

  

3. Ordenar notificar al Ministerio Público por parte de 

despacho, de conformidad al art. 41 del CPTSS, en concordancia 

con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 aplicable por 

integración normativa (artículo 145 CPTSS). 

 

4. Oficiar al Juzgado 09 laboral del circuito de Cali para que 

remita copia íntegra del expediente bajo el radicado único 

nacional 76001-31-05-009-2006-00597-00 en el que figura como 

parte demandada las Empresas Municipales de Cali – ECALI 

E.I.C.E E.S.P. 

 

5. Oficiar al juzgado 01 laboral del circuito de Cali para que 

remita copia íntegra del expediente bajo el radicado único 

nacional 76001-31-05-001-2012-00557-00 en el que figura como 

parte demandada Empresas Municipales de Cali – ECALI 

E.I.C.E E.S.P. 

 

6. Oficiar al juzgado 04 laboral del circuito de Cali para que 

remita copia íntegra del expediente bajo el radicado único 

nacional 76001-31-05-004-2017-00189-00 en el que figura como 
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parte demandada Empresas Municipales de Cali – ECALI 

E.I.C.E E.S.P.  

 

7. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 

JUEZ 

KVOM 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

13 de octubre de 2021 
 

 

 
CONSTANZA MEDINA ARCE  

S E C R E T A R I A 
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AUTO INTERLOCUTORIO No 994 

 

Cali, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 de 

marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo Seccional 

de la Judicatura ordenó la redistribución de los procesos de los 

18 Juzgados Laborales del Circuito de Cali, por lo cual se llegó a 

este Juzgado el proceso de la referencia con el fin de continuar 

con la etapa procesal pertinente.  

Observado el expediente físico y digital allegado por el juzgado de 

origen, se observa en archivo 1 a folio 43 del expediente digital, 

providencia N° 255 del 4 de marzo de 2019 a través del cual se 

tuvo por contestada la demanda por parte de la entidad 

demandada, sin embargo se evidencia que el expediente 

administrativo de Almeiro Valderrama Prado aportado por la 

demandada no está completo, toda vez que no relaciona la 

historia laboral actualizada, así mismo a folio 32 del archivo GRP-

HPE-EV-CC 2688049_1  obra historia tradicional, sin embargo 

se encuentra con espacios editados a mano alzada, con tachones 

y enmendaduras, además de forma incompleta pues no se 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

Demandante Almeiro Valderrama Prado   

Demandado Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones  

Radicación N.° 76 001 31 05 005 2018 00248 00 
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evidencia la totalidad de cotización efectuadas por el 

Demandante.  

Dicho lo anterior, se REQUIERE a la Administradora Colombiana 

de Pensiones Colpensiones para que en el término de cinco (5) 

días contados a la notificación de esta providencia para que 

allegue expediente administrativo integro donde conste historia 

laboral tradicional y actualizada donde conteste todos las 

semanas cotizadas por el señor Almeiro Valderrama Prado  

hasta la fecha de reconocimiento de su prestación, y los demás 

documentos que la misma posea en su registro de archivos  

I. SOLICITUD DE SUCESIÓN PROCESAL 

Ahora bien, tenemos que en archivo 6 y 7 del expediente digital 

obra solicitud de sucesión procesal  junto con sus respectivos 

anexos, solicitada por la apoderada de la parte demandante; 

quien acredito que el demandante efectivamente falleció el día 08 

de julio de 2021, que como consecuencia de tal suceso solicita se 

tenga como sucesora procesal por muerte  del demandante a  

Isaura Salinas de Valderrama quien obra en calidad de cónyuge 

del demandante, como prueba de ello anexó partida de 

matrimonio actualizada al 2021 acreditando que la pareja 

contrajo nupcias el día 13 de agosto de 1933, revisado el 

expediente administrativo del causante obra prueba del registro 

civil de matrimonio que data del 01 de octubre de 1958 y 

declaración extrajuicio rendida por la pareja, por lo que se torna 

procedente su solicitud.  

Así las cosas y teniendo en cuenta que se encuentra cumplidos 

los requisitos establecidos en el artículo 68 del C.G.P aplicable en 
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materia laboral por remisión del artc 145 del C.P.Y y de la S.S, se 

tendrá como sucesora procesal a la cónyuge del causante ISAURA 

SALINAS DE VALDERRAMA para que actué en su calidad en la 

etapa que se encuentra este proceso.  

No obstante lo anterior, la apodera no hace remisión del poder 

conferido a ella para actuar en representación de los sucesores 

procesales, pues a la luz del art. 73 para el reconocimiento de 

derecho de postulación, debe acreditar tal condición; situación 

que además permitirá corroborar el consentimiento de la actora 

para que su representación judicial continúe en cabeza de la 

mandataria, razón por la que se requerirá a la mandataria 

judicial que allegue al plenario poder debidamente conferido 

conforme los dispone el art. 74 del CGP, donde se evidencie las 

facultades conferidas por la sucesora.  

En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

RESUELVE 
 

 

1. Requerir a la Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones para que en el término de cinco (5) días 

contados a la notificación de esta providencia allegue carpeta 

administrativa integra donde conste la historia laboral 

tradicional y actualizada donde conteste todos las semanas 

cotizadas por el señor Almeiro Valderrama Prado  hasta la 

fecha de reconocimiento de su prestación, y los demás 

documentos que la misma posea en su registro de archivos.  
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2. Admitir como sucesora procesal a ISAURA SALINAS DE 

VALDERRAMA  en calidad de cónyuge de Almeiro Valderrama 

Prado, para que asuma como parte demandante del presente 

proceso.  

 

3. Requerir a la abogada Liliana Patricia Fernández Soto 

Puerta con T.P 80595 para que allegue poder a ella conferido por 

la sucesora procesal, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, con el fin de continuar con la 

etapa subsiguiente al proceso de la referencia.  

 

4. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 

JUEZ 

KVOM 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

13 de octubre de 2021 
 

 

 
CONSTANZA MEDINA ARCE  

S E C R E T A R I A 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1424 
 

Santiago de Cali, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 

10 de marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura mediante el cual se ordena la 

redistribución de los procesos de los 18 Juzgados Laborales del 

Circuito de Cali, y teniendo en cuenta que el proceso de la 

referencia fue remitido a este despacho judicial para continuar 

con su respectivo trámite, se avocará su conocimiento. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 
RESUELVE: 

 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso.  

 
2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Carmen Faisully Hernández Sosa        
Demandado Cosmitet Ltda. 
Radicación n.° 76 001 31  002 2018 00718 00 
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conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

 
cla 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 
13 DE OCTUBRE de 2021 

 
 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1416 
 

Santiago de Cali, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 

10 de marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura mediante el cual se ordena la 

redistribución de los procesos de los 18 Juzgados Laborales del 

Circuito de Cali, y teniendo en cuenta que el proceso de la 

referencia fue remitido a este despacho judicial para continuar 

con su respectivo trámite, se avocará su conocimiento. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 
RESUELVE: 

 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso.  

 
2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Andrés Antonio Molina Aristizabal      
Demandado Caja de Compensación Familiar del Valle 

del Cauca   
Radicación n.° 76 001 31  006 2017 00560 00 
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conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

 
cla 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 
13 DE OCTUBRE de 2021 

 
 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1419 
 

Santiago de Cali, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 

10 de marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura mediante el cual se ordena la 

redistribución de los procesos de los 18 Juzgados Laborales del 

Circuito de Cali, y teniendo en cuenta que el proceso de la 

referencia fue remitido a este despacho judicial para continuar 

con su respectivo trámite, se avocará su conocimiento. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 
RESUELVE: 

 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso.  

 
2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Jarol Eulices Abadía        
Demandado Norma Cecilia Chávez Castañeda 
Radicación n.° 76 001 31  006 2019 00263 00 
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conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

 
cla 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 
13 DE OCTUBRE de 2021 

 
 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1425 
 

Santiago de Cali, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 

10 de marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura mediante el cual se ordena la 

redistribución de los procesos de los 18 Juzgados Laborales del 

Circuito de Cali, y teniendo en cuenta que el proceso de la 

referencia fue remitido a este despacho judicial para continuar 

con su respectivo trámite, se avocará su conocimiento. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 
RESUELVE: 

 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso.  

 
2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Henry López Acosta        
Demandado Parque Comercial Rio Cauca P.H 
Radicación n.° 76 001 31  002 2019 00264 00 
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conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

 
cla 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 
13 DE OCTUBRE de 2021 

 
 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1414 
 

Santiago de Cali, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 

10 de marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura mediante el cual se ordena la 

redistribución de los procesos de los 18 Juzgados Laborales del 

Circuito de Cali, y teniendo en cuenta que el proceso de la 

referencia fue remitido a este despacho judicial para continuar 

con su respectivo trámite, se avocará su conocimiento. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 
RESUELVE: 

 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso.  

 
2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Luis Fernando Copete Hinestroza     
Demandado Red Especializada en Transporte – 

Redetrans Ltda   
Radicación n.° 76 001 31  006 2017 00490 00 

mailto:j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.t.ly/zFF9


Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía - Cra. 10 #12-15 Piso 17 
Teléfono y WhatsApp: 3187743512. 

Email: j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio del Juzgado:  http://www.t.ly/zFF9 

 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

 
cla 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 
13 DE OCTUBRE de 2021 

 
 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1417 
 

Santiago de Cali, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 

10 de marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura mediante el cual se ordena la 

redistribución de los procesos de los 18 Juzgados Laborales del 

Circuito de Cali, y teniendo en cuenta que el proceso de la 

referencia fue remitido a este despacho judicial para continuar 

con su respectivo trámite, se avocará su conocimiento. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 
RESUELVE: 

 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso.  

 
2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Jesús Orlando Ortiz Chávez      
Demandado Red Especializada en Transporte 

Redetrans S.A   
Radicación n.° 76 001 31  006 2018 00477 00 
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conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

 
cla 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 
13 DE OCTUBRE de 2021 

 
 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1493 
 

Santiago de Cali, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 

10 de marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura mediante el cual se ordena la 

redistribución de los procesos de los 18 Juzgados Laborales del 

Circuito de Cali, y teniendo en cuenta que el proceso de la 

referencia fue remitido a este despacho judicial para continuar 

con su respectivo trámite, se avocará su conocimiento. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 
RESUELVE: 

 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso.  

 
2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Adalberto Narváez Morales     
Demandado Fábrica Nacional de Autopartes S.A 

Fanalca S.A   
Radicación n.° 76 001 31  011 2018 00273 00 
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conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

 
cla 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 
13 DE OCTUBRE de 2021 

 
 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1449 
 

Santiago de Cali, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 

10 de marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura mediante el cual se ordena la 

redistribución de los procesos de los 18 Juzgados Laborales del 

Circuito de Cali, y teniendo en cuenta que el proceso de la 

referencia fue remitido a este despacho judicial para continuar 

con su respectivo trámite, se avocará su conocimiento. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 
RESUELVE: 

 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso.  

 
2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Evelio de Jesús Escobar Echeverry   
Demandado Josepth Borysowski Pierre y otra 
Radicación n.° 76 001 31  016 2019 00487 00 
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conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

 
cla 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 
13 DE OCTUBRE de 2021 

 
 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1465 
 

Santiago de Cali, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 

10 de marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura mediante el cual se ordena la 

redistribución de los procesos de los 18 Juzgados Laborales del 

Circuito de Cali, y teniendo en cuenta que el proceso de la 

referencia fue remitido a este despacho judicial para continuar 

con su respectivo trámite, se avocará su conocimiento. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 
RESUELVE: 

 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso.  

 
2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Bertha Johana Vásquez Espejo    
Demandado Daccach Hermanos y otro 
Radicación n.° 76 001 31  016 2019 00559 00 
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conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

 
cla 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 
13 DE OCTUBRE de 2021 

 
 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1467 
 

Santiago de Cali, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 

10 de marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura mediante el cual se ordena la 

redistribución de los procesos de los 18 Juzgados Laborales del 

Circuito de Cali, y teniendo en cuenta que el proceso de la 

referencia fue remitido a este despacho judicial para continuar 

con su respectivo trámite, se avocará su conocimiento. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 
RESUELVE: 

 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso.  

 
2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Julio Cesar Vásquez Unigarro    
Demandado Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones E.I.C.E 
Radicación n.° 76 001 31  016 2019 00634 00 
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conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

 
cla 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 
13 DE OCTUBRE de 2021 

 
 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1468 
 

Santiago de Cali, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 

10 de marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura mediante el cual se ordena la 

redistribución de los procesos de los 18 Juzgados Laborales del 

Circuito de Cali, y teniendo en cuenta que el proceso de la 

referencia fue remitido a este despacho judicial para continuar 

con su respectivo trámite, se avocará su conocimiento. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 
RESUELVE: 

 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso.  

 
2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Ana Abigail Guzmán de Aparicio     
Demandado Protección S.A 
Radicación n.° 76 001 31  016 2019 00728 00 
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conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

 
cla 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 
13 DE OCTUBRE de 2021 

 
 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
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AUTO INTERLOCUTORIO No 1055 

 

Cali, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Revisado el expediente, se advierte que el mismo fue avocado para 

su conocimiento en auto No. 1020 del 04 de octubre de 2021; y 

estando el mismo para realizar control de legalidad de la 

contestación de la demanda y para la fijación de fecha de la 

diligencia que trata el artículo 77 y 80 del CPT y la SS, se 

procederá con dicho acto procesal.  

I. LA CONTESTACIÓN Y REFORMA DE LA DEMANDA 

Una vez revisado el expediente, se observa que la demandada fue 

notificada personalmente por el juzgado de origen el 06 de 

septiembre de 2019 (fl. 97 archivo 01 E.D.), y que 

posteriormente presentó contestación al escrito inicial dentro del 

término legal establecido (fl. 98 – 100 archivo 01ED y 1-10 

archivo 02E.D.) 

La parte demandante no presentó escrito de adición o reforma a 

la demanda dentro del término de la oportunidad legal. 

  

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

Demandante Charles Gol Román López   

Demandado Siderúrgica De Occidente S.A.S – Sidoc 
S.A.S 

Radicación N° 76 001 31 05 002 2019 00077 00 
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En ese orden de ideas, efectuado el control de legalidad de la 

contestación allegada al plenario, por parte de la Siderúrgica del 

Occidente S.A.S – Sidoc S.A.S, se advierte que la misma cumple 

con los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPTSS y el 

Decreto 806 de 2020, por lo que se tendrá por contestada la 

demanda. 

 

En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

RESUELVE 
 

1. Tener por Notificada por Conducta Concluyente 

conformidad a lo dispuesto en el literal E del artículo 41 del C.P.L. 

y S.S. a la Siderúrgica del Occidente S.A.S – Sidoc S.A.S. 

 

2. Admitir la Contestación de la demanda allegada por la la 

Siderúrgica del Occidente S.A.S – Sidoc S.A.S  

 

3. Señalar la hora de las 10:30 am del jueves 03 de febrero de 

dos mil veintidós (2022), para que tenga lugar la audiencia 

obligatoria de Conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas que trata el 

artículo 77 del CPT y la SS, y eventualmente se constituirá a 

continuación en la misma fecha y hora en la audiencia de Tramite 

y Juzgamiento del artículo 80 del CPT y la SS. 

4. Se informa que la audiencia se desarrollará de manera virtual 

mediante el aplicativo Microsoft Teams, siguiendo el enlace 

remitido al correo electrónico que fue informado al despacho para 

recibir notificaciones. 

mailto:j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.t.ly/zFF9


Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía - Cra. 10 #12-15 Piso 17   
Teléfono y WhatsApp: 3187743512.  

Email: j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Micrositio del Juzgado:  http://www.t.ly/zFF9 

 
 

5. Exhortar a las partes, sus representantes, y demás terceros a 

registrar sus datos para facilitar su contacto, ingresando a la 

página http://www.is.gd/io5e6M o a través del siguiente código 

QR que los llevará a la página antes señalada. 

 

6. Exhortar a las partes, apoderados y los testigos para que 

lean y entiendan: i) el protocolo para la realización de audiencias 

virtuales, ii) el protocolo para la recepción de testimonios y 

declaraciones de parte en audiencias virtuales que contiene todas 

las pautas para el desarrollo de la audiencia virtual y las 

sanciones por su inobservancia, los cuales se encuentran 

disponibles en el siguiente enlace. https://www.t.ly/AOUy  

 

7. Exhortar a las partes y sus abogados para intentar la 

conexión a la audiencia virtual, por lo menos con quince (15) 

minutos de antelación a la misma para verificar la aptitud del 

medio técnico, y solventar algún problema que impida la 

conexión. 

 

8. Exhortar a los apoderados para que en el evento que deban 

sustituir el poder para intervenir en la audiencia, remitan el 

enlace al apoderado sustituto.  

9. Requerir a la a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (Dian) para que, en el término de 5 días hábiles 

contados a partir de la notificación de esta providencia, se sirva 

dar respuesta al derecho de petición radicado por el abogado 

Juan Martin Arango en representación del Par Caprecom 

Liquidado Valle del Cauca el mayo de 2018, y de igual forma 
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remita copia de dichos documentos al correo electrónico del 

juzgado J19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

10. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 

JUEZ 

Scm 

 
 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

13 de octubre de 2021 
 

 

 
CONSTANZA MEDINA ARCE  

S E C R E T A R I A 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No 1452  

 

Cali, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Revisado el expediente, se advierte que el mismo fue avocado para 

su conocimiento en auto No. 1052 del 04 de octubre de 2021; y 

estando el mismo para surtir la diligencia que trata el artículo 77 

y 80 del CPT y la SS, se procederá a fijar fecha para dicho trámite.  

En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

RESUELVE 
 

1. Señalar la hora de las 8:30am del martes 18 de enero de dos 

mil veintidós (2022), para que tenga lugar la audiencia 

obligatoria de Conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas que trata el 

artículo 77 del CPT y la SS, y eventualmente se constituirá a 

continuación en la misma fecha y hora en la audiencia de Tramite 

y Juzgamiento del artículo 80 del CPT y la SS. 

2. Se informa que la audiencia se desarrollará de manera virtual 

mediante el aplicativo Microsoft Teams, siguiendo el enlace 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

Demandante Xiomara Patricia Rivera Jiménez   

Demandado Asociación Educativa Colegio Arango y 
Cuero 

Radicación N° 76 001 31 05 004 2018 00204 00 
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remitido al correo electrónico que fue informado al despacho para 

recibir notificaciones. 

   

3. Exhortar a las partes, sus representantes, y demás terceros a 

registrar sus datos para facilitar su contacto, ingresando a la 

página http://www.is.gd/io5e6M o a través del siguiente código 

QR que los llevará a la página antes señalada. 

 

4. Exhortar a las partes, apoderados y los testigos para que 

lean y entiendan: i) el protocolo para la realización de audiencias 

virtuales, ii) el protocolo para la recepción de testimonios y 

declaraciones de parte en audiencias virtuales que contiene todas 

las pautas para el desarrollo de la audiencia virtual y las 

sanciones por su inobservancia, los cuales se encuentran 

disponibles en el siguiente enlace. https://www.t.ly/AOUy  

 

5. Exhortar a las partes y sus abogados para intentar la 

conexión a la audiencia virtual, por lo menos con quince (15) 

minutos de antelación a la misma para verificar la aptitud del 

medio técnico, y solventar algún problema que impida la 

conexión. 

 

6. Exhortar a los apoderados para que en el evento que deban 

sustituir el poder para intervenir en la audiencia, remitan el 

enlace al apoderado sustituto.  

7. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 
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conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 

JUEZ 

Scm 

 
 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

13 de octubre de 2021 
 

 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1423 
 

Santiago de Cali, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 

10 de marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura mediante el cual se ordena la 

redistribución de los procesos de los 18 Juzgados Laborales del 

Circuito de Cali, y teniendo en cuenta que el proceso de la 

referencia fue remitido a este despacho judicial para continuar 

con su respectivo trámite, se avocará su conocimiento. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 
RESUELVE: 

 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso.  

 
2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Carmen Rocio Gongora        
Demandado Administradora de Fondo  de Pensiones y 

Cesantías Protección S.A 
Radicación n.° 76 001 31  002 2018 00213 00 
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conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

 
cla 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 
13 DE OCTUBRE de 2021 

 
 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1409 
 

Santiago de Cali, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 

10 de marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura mediante el cual se ordena la 

redistribución de los procesos de los 18 Juzgados Laborales del 

Circuito de Cali, y teniendo en cuenta que el proceso de la 

referencia fue remitido a este despacho judicial para continuar 

con su respectivo trámite, se avocará su conocimiento. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 
RESUELVE: 

 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso.  

 
2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Alberto Iba Cohen 
Demandado Centro Israelita de Beneficencia  
Radicación n.° 76 001 31  005 2018 00573 00 
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conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

 
cla 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 
13 DE OCTUBRE de 2021 

 
 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1486 
 

Santiago de Cali, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 

10 de marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura mediante el cual se ordena la 

redistribución de los procesos de los 18 Juzgados Laborales del 

Circuito de Cali, y teniendo en cuenta que el proceso de la 

referencia fue remitido a este despacho judicial para continuar 

con su respectivo trámite, se avocará su conocimiento. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 
RESUELVE: 

 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso.  

 
2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Carmen Viviana Guerra Montilla 
Demandado Banco Caja Social   
Radicación n.° 76 001 31  011 2017 00576 00 
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conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

 
cla 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 
13 DE OCTUBRE de 2021 

 
 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1478 
 

Santiago de Cali, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 

10 de marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura mediante el cual se ordena la 

redistribución de los procesos de los 18 Juzgados Laborales del 

Circuito de Cali, y teniendo en cuenta que el proceso de la 

referencia fue remitido a este despacho judicial para continuar 

con su respectivo trámite, se avocará su conocimiento. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 
RESUELVE: 

 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso.  

 
2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Nayibe Flor Guzmán  
Demandado Hospital Isaías Duarte Cancino 
Radicación n.° 76 001 31  014 2018 00171 00 
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conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

 
cla 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 
13 DE OCTUBRE de 2021 

 
 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1474 
 

Santiago de Cali, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 

10 de marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura mediante el cual se ordena la 

redistribución de los procesos de los 18 Juzgados Laborales del 

Circuito de Cali, y teniendo en cuenta que el proceso de la 

referencia fue remitido a este despacho judicial para continuar 

con su respectivo trámite, se avocará su conocimiento. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 
RESUELVE: 

 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso.  

 
2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Amparo Sánchez Aristizabal      
Demandado Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones E.I.C.E 
Radicación n.° 76 001 31  014 2018 00471 00 
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conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

 
cla 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 
13 DE OCTUBRE de 2021 

 
 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1480 
 

Santiago de Cali, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 

10 de marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura mediante el cual se ordena la 

redistribución de los procesos de los 18 Juzgados Laborales del 

Circuito de Cali, y teniendo en cuenta que el proceso de la 

referencia fue remitido a este despacho judicial para continuar 

con su respectivo trámite, se avocará su conocimiento. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 
RESUELVE: 

 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso.  

 
2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Guillermina Gómez de Quintana   
Demandado Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones E.I.C.E 
Radicación n.° 76 001 31  014 2018 00357 00 
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conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

 
cla 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 
13 DE OCTUBRE de 2021 

 
 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1445 
 

Santiago de Cali, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 

10 de marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura mediante el cual se ordena la 

redistribución de los procesos de los 18 Juzgados Laborales del 

Circuito de Cali, y teniendo en cuenta que el proceso de la 

referencia fue remitido a este despacho judicial para continuar 

con su respectivo trámite, se avocará su conocimiento. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 
RESUELVE: 

 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso.  

 
2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Amanda Mendoza Vergara  
Demandado Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones E.I.C.E  
Radicación n.° 76 001 31  016 2019 00275 00 
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conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

 
cla 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 
13 DE OCTUBRE de 2021 

 
 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1447 
 

Santiago de Cali, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 

10 de marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura mediante el cual se ordena la 

redistribución de los procesos de los 18 Juzgados Laborales del 

Circuito de Cali, y teniendo en cuenta que el proceso de la 

referencia fue remitido a este despacho judicial para continuar 

con su respectivo trámite, se avocará su conocimiento. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 
RESUELVE: 

 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso.  

 
2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Bernarda Campaz Cuero  
Demandado Nelly Cardona de Nader 
Radicación n.° 76 001 31  016 2019 00295 00 
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conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

 
cla 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 
13 DE OCTUBRE de 2021 

 
 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1448 
 

Santiago de Cali, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 

10 de marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura mediante el cual se ordena la 

redistribución de los procesos de los 18 Juzgados Laborales del 

Circuito de Cali, y teniendo en cuenta que el proceso de la 

referencia fue remitido a este despacho judicial para continuar 

con su respectivo trámite, se avocará su conocimiento. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 
RESUELVE: 

 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso.  

 
2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Néstor Ramírez González  
Demandado Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones E.I.C.E 
Radicación n.° 76 001 31  016 2019 00451 00 
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conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

 
cla 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 
13 DE OCTUBRE de 2021 

 
 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1469 
 

Santiago de Cali, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 

10 de marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura mediante el cual se ordena la 

redistribución de los procesos de los 18 Juzgados Laborales del 

Circuito de Cali, y teniendo en cuenta que el proceso de la 

referencia fue remitido a este despacho judicial para continuar 

con su respectivo trámite, se avocará su conocimiento. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 
RESUELVE: 

 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso.  

 
2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Luis Alfonso Ipiales Trejos     
Demandado Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones E.I.C.E 
Radicación n.° 76 001 31  016 2019 00786 00 
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conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

 
cla 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 
13 DE OCTUBRE de 2021 

 
 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1411 
 

Santiago de Cali, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 

10 de marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura mediante el cual se ordena la 

redistribución de los procesos de los 18 Juzgados Laborales del 

Circuito de Cali, y teniendo en cuenta que el proceso de la 

referencia fue remitido a este despacho judicial para continuar 

con su respectivo trámite, se avocará su conocimiento. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 
RESUELVE: 

 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso.  

 
2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Claudia Janeth Rivera Jaramillo  
Demandado Soluciones Inmediatas S.A.S  
Radicación n.° 76 001 31  005 2019 00416 00 

mailto:j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.t.ly/zFF9


Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía - Cra. 10 #12-15 Piso 17 
Teléfono y WhatsApp: 3187743512. 

Email: j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio del Juzgado:  http://www.t.ly/zFF9 

 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

 
cla 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 
13 DE OCTUBRE de 2021 
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S E C R E T A R I A 

 
 

mailto:j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.t.ly/zFF9


Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía - Cra. 10 #12-15 Piso 17 
Teléfono y WhatsApp: 3187743512. 

Email: j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio del Juzgado:  http://www.t.ly/zFF9 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.t.ly/zFF9


Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía - Cra. 10 #12-15 Piso 17 
Teléfono y WhatsApp: 3187743512. 

Email: j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio del Juzgado:  http://www.t.ly/zFF9 

 

 
 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1422 
 

Santiago de Cali, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 

10 de marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura mediante el cual se ordena la 

redistribución de los procesos de los 18 Juzgados Laborales del 

Circuito de Cali, y teniendo en cuenta que el proceso de la 

referencia fue remitido a este despacho judicial para continuar 

con su respectivo trámite, se avocará su conocimiento. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 
RESUELVE: 

 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso.  

 
2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Martha Lucero Parra Rojas          
Demandado Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones E.I.C.E 
Radicación n.° 76 001 31  006 2019 00069 00 

mailto:j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.t.ly/zFF9


Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía - Cra. 10 #12-15 Piso 17 
Teléfono y WhatsApp: 3187743512. 

Email: j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio del Juzgado:  http://www.t.ly/zFF9 

 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

 
cla 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 
13 DE OCTUBRE de 2021 
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S E C R E T A R I A 

 
 

mailto:j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.t.ly/zFF9


Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía - Cra. 10 #12-15 Piso 17 
Teléfono y WhatsApp: 3187743512. 

Email: j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio del Juzgado:  http://www.t.ly/zFF9 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.t.ly/zFF9


Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía - Cra. 10 #12-15 Piso 17 
Teléfono y WhatsApp: 3187743512. 

Email: j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio del Juzgado:  http://www.t.ly/zFF9 

 

 
 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1418 
 

Santiago de Cali, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 

10 de marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura mediante el cual se ordena la 

redistribución de los procesos de los 18 Juzgados Laborales del 

Circuito de Cali, y teniendo en cuenta que el proceso de la 

referencia fue remitido a este despacho judicial para continuar 

con su respectivo trámite, se avocará su conocimiento. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 
RESUELVE: 

 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso.  

 
2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Kmilo Alexander Rodríguez Giraldo       
Demandado Red Colombiana de Servicios S.A  

Redcolsa 
Radicación n.° 76 001 31  006 2019 00122 00 
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conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

 
cla 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 
13 DE OCTUBRE de 2021 

 
 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1492 
 

Santiago de Cali, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 

10 de marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura mediante el cual se ordena la 

redistribución de los procesos de los 18 Juzgados Laborales del 

Circuito de Cali, y teniendo en cuenta que el proceso de la 

referencia fue remitido a este despacho judicial para continuar 

con su respectivo trámite, se avocará su conocimiento. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 
RESUELVE: 

 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso.  

 
2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante William Sánchez Domínguez    
Demandado Ofixpress S.A.S y otros   
Radicación n.° 76 001 31  011 2019 00297 00 
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conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

 
cla 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 
13 DE OCTUBRE de 2021 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1473 
 

Santiago de Cali, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 

10 de marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura mediante el cual se ordena la 

redistribución de los procesos de los 18 Juzgados Laborales del 

Circuito de Cali, y teniendo en cuenta que el proceso de la 

referencia fue remitido a este despacho judicial para continuar 

con su respectivo trámite, se avocará su conocimiento. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 
RESUELVE: 

 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso.  

 
2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Luz Mary Ospina Correa     
Demandado Departamento del Valle- Gobernación del 

Valle del Cauca 
Radicación n.° 76 001 31  014 2018 00321 00 
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conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

 
cla 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 
13 DE OCTUBRE de 2021 

 
 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1468 
 

Santiago de Cali, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 

10 de marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura mediante el cual se ordena la 

redistribución de los procesos de los 18 Juzgados Laborales del 

Circuito de Cali, y teniendo en cuenta que el proceso de la 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Ana Abigail Guzmán de Aparicio     
Demandado Protección S.A 
Radicación n.° 76 001 31  016 2019 00728 00 
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referencia fue remitido a este despacho judicial para continuar 

con su respectivo trámite, se avocará su conocimiento. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 
RESUELVE: 

 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso.  

 
2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

 
cla 

 
 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 
13 DE OCTUBRE de 2021 

 
 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1475 
 

Santiago de Cali, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 

10 de marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura mediante el cual se ordena la 

redistribución de los procesos de los 18 Juzgados Laborales del 

Circuito de Cali, y teniendo en cuenta que el proceso de la 

referencia fue remitido a este despacho judicial para continuar 

con su respectivo trámite, se avocará su conocimiento. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 
RESUELVE: 

 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso.  

 
2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Olga Lucía Giraldo García  
Demandado Cruz Roja Colombiana – Seccional Valle 

del Cauca 
Radicación n.° 76 001 31  014 2018 00513 00 
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conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

 
cla 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 
13 DE OCTUBRE de 2021 

 
 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1477 
 

Santiago de Cali, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 

10 de marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura mediante el cual se ordena la 

redistribución de los procesos de los 18 Juzgados Laborales del 

Circuito de Cali, y teniendo en cuenta que el proceso de la 

referencia fue remitido a este despacho judicial para continuar 

con su respectivo trámite, se avocará su conocimiento. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 
RESUELVE: 

 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso.  

 
2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante María de Jesús Valencia  
Demandado Municipio de Santiago de Cali 
Radicación n.° 76 001 31  014 2018 00577 00 
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conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

 
cla 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 
13 DE OCTUBRE de 2021 

 
 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1466 
 

Santiago de Cali, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 

10 de marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura mediante el cual se ordena la 

redistribución de los procesos de los 18 Juzgados Laborales del 

Circuito de Cali, y teniendo en cuenta que el proceso de la 

referencia fue remitido a este despacho judicial para continuar 

con su respectivo trámite, se avocará su conocimiento. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 
RESUELVE: 

 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso.  

 
2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Rubiela García Mendoza    
Demandado Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones E.I.C.E 
Radicación n.° 76 001 31  016 2019 00581 00 

mailto:j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.t.ly/zFF9


Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía - Cra. 10 #12-15 Piso 17 
Teléfono y WhatsApp: 3187743512. 

Email: j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio del Juzgado:  http://www.t.ly/zFF9 

 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

 
cla 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 
13 DE OCTUBRE de 2021 

 
 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1524 

 

Cali, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Una vez revisado el expediente de referencia, se advierte que 

antes de proferir una decisión de fondo, se hace necesario 

oficiar al CONSORCIO COLOMBIA MAYOR, a fin de que se sirva 

remitir a estas dependencias, el consolidado de las cotizaciones 

e historia laboral actualizada de LUZ DARY MONSALVE 

BECERRA identificada con cedula de ciudadanía No. 

31.229.466 de Cali. 

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE 

 
1. Oficiar al Consorcio COLOMBIA MAYOR, a fin de que remita 

a estas dependencias el consolidado de las cotizaciones e 

historia laboral actualizada de LUZ DARY MONSALVE 

BECERRA identificada con cedula de ciudadanía No. 

31.229.466 de Cali. 

 

2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

Demandante Luz Dary Monsalve Becerra   

Demandado Administradora Colombiana de 

Pensiones- COLPENSIONES EICE- 

Radicación n.° 76 001 31 05 006 2018 00221 00 



 

Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía - Cra. 10 #12-15 Piso 17 

Teléfono y WhatsApp: 3187743512. 

Email: j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio del Juzgado:  http://www.t.ly/zFF9 
 
 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 

JUEZ 

Scm 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

13 de octubre de 2021 
 

 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1410 
 

Santiago de Cali, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 

10 de marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura mediante el cual se ordena la 

redistribución de los procesos de los 18 Juzgados Laborales del 

Circuito de Cali, y teniendo en cuenta que el proceso de la 

referencia fue remitido a este despacho judicial para continuar 

con su respectivo trámite, se avocará su conocimiento. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 
RESUELVE: 

 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso.  

 
2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Leonel Martínez Ñañez  
Demandado Liceo San Juan XXIII SAS  
Radicación n.° 76 001 31  005 2018 00582 00 
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conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

 
cla 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 
13 DE OCTUBRE de 2021 

 
 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1413 
 

Santiago de Cali, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 

10 de marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura mediante el cual se ordena la 

redistribución de los procesos de los 18 Juzgados Laborales del 

Circuito de Cali, y teniendo en cuenta que el proceso de la 

referencia fue remitido a este despacho judicial para continuar 

con su respectivo trámite, se avocará su conocimiento. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 
RESUELVE: 

 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso.  

 
2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Marino Escobar    
Demandado Andina de Seguridad del Valle del Cauca   
Radicación n.° 76 001 31  006 2017 00387 00 
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conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

 
cla 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 
13 DE OCTUBRE de 2021 

 
 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1415 
 

Santiago de Cali, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 

10 de marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura mediante el cual se ordena la 

redistribución de los procesos de los 18 Juzgados Laborales del 

Circuito de Cali, y teniendo en cuenta que el proceso de la 

referencia fue remitido a este despacho judicial para continuar 

con su respectivo trámite, se avocará su conocimiento. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 
RESUELVE: 

 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso.  

 
2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Jaime Prado Vergara     
Demandado Metrocali S.A – Municipio de Cali   
Radicación n.° 76 001 31  006 2017 00559 00 
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conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

 
cla 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 
13 DE OCTUBRE de 2021 

 
 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1421 
 

Santiago de Cali, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 

10 de marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura mediante el cual se ordena la 

redistribución de los procesos de los 18 Juzgados Laborales del 

Circuito de Cali, y teniendo en cuenta que el proceso de la 

referencia fue remitido a este despacho judicial para continuar 

con su respectivo trámite, se avocará su conocimiento. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 
RESUELVE: 

 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso.  

 
2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Carmen Emilia Tascon          
Demandado UGPP 
Radicación n.° 76 001 31  006 2018 00137 00 

mailto:j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.t.ly/zFF9


Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía - Cra. 10 #12-15 Piso 17 
Teléfono y WhatsApp: 3187743512. 

Email: j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio del Juzgado:  http://www.t.ly/zFF9 

 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

 
cla 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 
13 DE OCTUBRE de 2021 

 
 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1487 
 

Santiago de Cali, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 

10 de marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura mediante el cual se ordena la 

redistribución de los procesos de los 18 Juzgados Laborales del 

Circuito de Cali, y teniendo en cuenta que el proceso de la 

referencia fue remitido a este despacho judicial para continuar 

con su respectivo trámite, se avocará su conocimiento. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 
RESUELVE: 

 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso.  

 
2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Luis Enrique Gutiérrez Sánchez  
Demandado Junta Nacional de Calificación de 

Invalidez y otros   
Radicación n.° 76 001 31  011 2018 00393 00 

mailto:j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.t.ly/zFF9


Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía - Cra. 10 #12-15 Piso 17 
Teléfono y WhatsApp: 3187743512. 

Email: j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio del Juzgado:  http://www.t.ly/zFF9 

 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

 
cla 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 
13 DE OCTUBRE de 2021 

 
 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1488 
 

Santiago de Cali, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 

10 de marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura mediante el cual se ordena la 

redistribución de los procesos de los 18 Juzgados Laborales del 

Circuito de Cali, y teniendo en cuenta que el proceso de la 

referencia fue remitido a este despacho judicial para continuar 

con su respectivo trámite, se avocará su conocimiento. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 
RESUELVE: 

 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso.  

 
2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Yeismir Barco Meneses  
Demandado Sumimar Procesos S.A   
Radicación n.° 76 001 31  011 2018 00509 00 
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conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

 
cla 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 
13 DE OCTUBRE de 2021 

 
 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 

 
 

mailto:j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.t.ly/zFF9


Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía - Cra. 10 #12-15 Piso 17 
Teléfono y WhatsApp: 3187743512. 

Email: j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio del Juzgado:  http://www.t.ly/zFF9 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.t.ly/zFF9


Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía - Cra. 10 #12-15 Piso 17 
Teléfono y WhatsApp: 3187743512. 

Email: j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio del Juzgado:  http://www.t.ly/zFF9 

 

 
 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1489 
 

Santiago de Cali, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 

10 de marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura mediante el cual se ordena la 

redistribución de los procesos de los 18 Juzgados Laborales del 

Circuito de Cali, y teniendo en cuenta que el proceso de la 

referencia fue remitido a este despacho judicial para continuar 

con su respectivo trámite, se avocará su conocimiento. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 
RESUELVE: 

 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso.  

 
2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Willman Yamil Torres Romero  
Demandado T.K.F Engineering & Trading S.A   
Radicación n.° 76 001 31  011 2018 00598 00 
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conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

 
cla 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 
13 DE OCTUBRE de 2021 

 
 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1479 
 

Santiago de Cali, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 

10 de marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura mediante el cual se ordena la 

redistribución de los procesos de los 18 Juzgados Laborales del 

Circuito de Cali, y teniendo en cuenta que el proceso de la 

referencia fue remitido a este despacho judicial para continuar 

con su respectivo trámite, se avocará su conocimiento. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 
RESUELVE: 

 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso.  

 
2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante María Isabel Mosquera Ceballos  
Demandado Universidad Santiago de Cali 
Radicación n.° 76 001 31  014 2018 00555 00 

mailto:j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.t.ly/zFF9


Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía - Cra. 10 #12-15 Piso 17 
Teléfono y WhatsApp: 3187743512. 

Email: j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio del Juzgado:  http://www.t.ly/zFF9 

 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

 
cla 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 
13 DE OCTUBRE de 2021 

 
 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1444 
 

Santiago de Cali, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 

10 de marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura mediante el cual se ordena la 

redistribución de los procesos de los 18 Juzgados Laborales del 

Circuito de Cali, y teniendo en cuenta que el proceso de la 

referencia fue remitido a este despacho judicial para continuar 

con su respectivo trámite, se avocará su conocimiento. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 
RESUELVE: 

 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso.  

 
2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Marco Aurelio Henao Villegas  
Demandado Junta Nacional de Calificación de 

Invalidez  
Radicación n.° 76 001 31  016 2018 00441 00 
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conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

 
cla 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 
13 DE OCTUBRE de 2021 

 
 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1450 
 

Santiago de Cali, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 

10 de marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura mediante el cual se ordena la 

redistribución de los procesos de los 18 Juzgados Laborales del 

Circuito de Cali, y teniendo en cuenta que el proceso de la 

referencia fue remitido a este despacho judicial para continuar 

con su respectivo trámite, se avocará su conocimiento. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 
RESUELVE: 

 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso.  

 
2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Luis Álvaro Guerrero    
Demandado Empresas Municipales De Cali Emcali 

E.I.C.E 
Radicación n.° 76 001 31  016 2019 00495 00 
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conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

 
cla 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 
13 DE OCTUBRE de 2021 

 
 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1470 
 

Santiago de Cali, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 

10 de marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura mediante el cual se ordena la 

redistribución de los procesos de los 18 Juzgados Laborales del 

Circuito de Cali, y teniendo en cuenta que el proceso de la 

referencia fue remitido a este despacho judicial para continuar 

con su respectivo trámite, se avocará su conocimiento. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 
RESUELVE: 

 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso.  

 
2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Absalón Vidal Quintana     
Demandado Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones E.I.C.E 
Radicación n.° 76 001 31  016 2019 00791 00 
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conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

 
cla 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 
13 DE OCTUBRE de 2021 

 
 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 
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AUTO INTERLOCUTORIO No 1047 

 

Cali, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Una vez avocado el conocimiento del proceso, este operador 

judicial dando aplicación al artículo 132 del C.G.P. en virtud del 

principio de integridad normativa consagrado en el artículo 145 

del C.P.T. y la S.S, observa que no posee jurisdicción para dirimir 

la presente controversia de fondo. 

 

En efecto, y según pudo evidenciar, de los anexos allegados por 

la parte demandante Manuel Jesús Chingal Gómez  se extracta 

a folio 9 al 13 la resolución 01980 del 21 de septiembre de 2002 

expedida por el departamento de Nariño, el cual consigna 

textualmente que el ultima cargo desempeñado por el 

demandante era el de Empleado Público, así mismo obra 

resolución de reconocimiento de la prestación en la que da 

constancia de la última cotización fue a cargo del Departamento 

de Nariño.    

 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

Demandante Manuel Jesús Chingal Gómez  

Demandado Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones  

Radicación n.° 76 001 31 05 019 2021 271 00 
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Por otro lado, a folio 30 obra actas de audiencia pública emitida 

por el Juzgado Segundo Laboral Del Circuito De Pasto y el 

Tribunal superior de esta misma ciudad, a través del cual decidió 

conceder incrementos pensionales del 14% y el 7% a favor del 

actor, llamando este acto poderosamente la atención por cuanto 

la jurisprudencia ha sido enfática en determinar que los 

conflictos derivados de los empleados públicos debe ser de 

conocimiento de la jurisdicción contencioso administrativa, de 

allí que no se explica el despacho la razón por la que a la fecha 

no se haya advertido ese vicio por parte de Colpensiones EICE, 

máxime si es insanable. 

 

Debe recordarse que para determinar la calidad del vínculo 

laboral que unió al actor con la entidad que fuera su empleadora, 

elemento detonante de la competencia, se parte de su naturaleza 

jurídica de la empresa pública, para luego establecer qué 

funciones desempeñó aquélla en la entidad enjuiciada, 

delimitándolas en las normas que regulan las relaciones de los 

servidores públicos, ya sea como empleado público o trabajador 

oficial. 

 

En efecto, los Decretos 3135 de 1968 y 1848 de 1969, clasifican 

a los servidores públicos en empleados públicos y trabajadores 

oficiales; en particular el art. 5 del Decreto 3135 de 1968 

determina que los servidores de los establecimientos públicos son 

empleados públicos, con excepción de aquellos trabajadores de 

la “construcción y sostenimiento de obras públicas”. 
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Así mismo, los empleados públicos se vinculan a la 

Administración Pública mediante la llamada modalidad 

estatutaria, legal o reglamentaria, es decir, su relación de trabajo 

está determinada previamente por una norma general que señala 

las condiciones de la vinculación, a la que se accede por el 

nombramiento seguido de la posesión. La Jurisdicción 

Contencioso Administrativa es la entidad competente para 

conocer de dichas demandas, o cuando sus funcionarios han 

desempeñado funciones que corresponden a los empleados 

públicos, pero se considera que no se les ha suministrado tal 

tratamiento.  

 

De esta forma es claro que la accionante ostentaba la calidad de 

empleado público y la controversia planteada, tiene como como 

extremo pasivo una de las entidades de derecho público, aspecto 

que según el artículo 104 numeral 4 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -CPACA-, es 

de conocimiento de la jurisdicción contencioso administrativa y 

no de la ordinaria laboral. 

 

Con ese panorama es apenas evidente que la parte demandante 

incurrió en un yerro protuberante al pretender mediante el 

proceso ordinario laboral que esta jurisdicción declare el reajuste 

de su pensión de vejez o jubilación desde su reconocimiento, 

siendo que la competencia para ello radica en la contencioso 

administrativa, pues además omitió remitir las pruebas en 

debida forma con la demanda, como era lo adecuado, 

ocasionando que este yerro pudiese ser evitado desde el inicio del 
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proceso, puesto que ello sí que ocasiona vulneración a los 

derechos deprecados.  

 

Y la razón es apenas obvia y es que la falta de jurisdicción es 

insaneable; al respecto la Corte Constitucional ha indicado que 

es un imperativo del juez que realice una determinación 

adecuada de  la jurisdicción que ha de resolver un litigio, pues 

ello constituye un presupuesto de vertebral relevancia, en tanto 

de allí emana la validez misma del proceso; para la Corte, un vicio 

como la falta de jurisdicción conlleva a que las actuaciones 

procesales resulten afectadas por una nulidad que no es 

susceptible de saneamiento alguno. (CC T 064-16) 

 

Por lo anterior, de declarará la falta de jurisdicción y el presente 

proceso será enviado a la oficina de reparto, para que esta asigne 

este proceso a un Juzgado Administrativo de esta ciudad 

conforme a lo decidido. 

 

En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

RESUELVE 

 

1. Dejar sin efecto las actuaciones surtidas hasta el momento.  

2. Declarar la falta de jurisdicción en el presente proceso, 

por las razones expuestas en la parte motiva del presente auto. 

3. Ordenar el envío del expediente a la oficina de reparto, para 

que sea asignado a un Juzgado Administrativo de Cali. 

 



 
Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía - Cra. 10 #12-15 Piso 17 

Teléfono y WhatsApp: 3187743512. 
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Micrositio del Juzgado:  http://www.t.ly/zFF9 

  

4. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 

JUEZ 

KVOM 

 

 

 

 
 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

13 de octubre de 2021 
 

 

 
CONSTANZA MEDINA ARCE  

S E C R E T A R I A 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No 1511 

 

Cali, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Revisado el expediente, se advierte que el mismo fue avocado para 

su conocimiento en auto No. 1026 del 04 de octubre de 2021; y 

estando el mismo para realizar control de legalidad de la 

contestación de la demanda y para la fijación de fecha de la 

diligencia que trata el artículo 77 y 80 del CPT y la SS, se 

procederá con dicho acto procesal.  

I. LA CONTESTACIÓN Y REFORMA DE LA DEMANDA 

Mediante Auto No. 374 del 06 de marzo de 2018, el Juzgado 04 

Laboral del Circuito de Cali, admitió la demanda ordinaria 

Laboral de primera instancia del radicado en mención, en este se 

ordenó la notificación del demandado y la vinculada conforme al 

artículo 74 del CPTSS (fl. 10 archivo 02ED). 

 

Luego, revisado en detalle la actuación, no se evidencia el trámite 

de notificación personal de demandada, con todo y ello la misma 

allegó contestación de la demanda el día 15 de mayo de 2018 

(fl.15-31 archivo 02ED), por lo que de conformidad a lo dispuesto 

en el literal E del artículo 41 del C.P.L. y S.S. se tendrán por 

notificadas por conducta concluyente. 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

Demandante Maricela Alpala Charry   

Demandado Fiduciaria La Previsora S.A 

Radicación N° 76 001 31 05 004 2017 00553 00 
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 Finalmente se advierte que la parte demandante no presentó 

escrito de adición o reforma a la demanda dentro del término de 

la oportunidad legal. 

En ese orden de ideas, efectuado el control de legalidad de la 

contestación allegadas al plenario, por parte de la Fiduciaria la 

Previsora S.A como vocera y administradora del Patrimonio 

Autónomo de Remanentes “Par Caprecom Liquidado”, se advierte 

que la misma cumple con los requisitos establecidos en el artículo 

31 del CPTSS y el Decreto 806 de 2020, por lo que se tendrá por 

contestada la demanda. 

Igualmente, siendo necesario para proferir una decisión de fondo, 

se oficiará a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(Dian) para que, en el término de 5 días hábiles contados a partir 

de la notificación de esta providencia, se sirva dar respuesta al 

derecho de petición radicado por el abogado Juan Martin Arango 

en representación del Par Caprecom Liquidado Valle del Cauca el 

mayo de 2018, y de igual forma remita copia de dichos 

documentos al correo electrónico del juzgado 

J19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

RESUELVE 
 

1. Tener por Notificada por Conducta Concluyente 

conformidad a lo dispuesto en el literal E del artículo 41 del C.P.L. 

y S.S. a la Fiduciaria la Previsora S.A como vocera y 

mailto:j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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administradora del Patrimonio Autónomo de Remanentes “Par 

Caprecom Liquidado” 

 

2. Admitir la Contestación de la demanda allegada por la 

Fiduciaria la Previsora S.A como vocera y administradora del 

Patrimonio Autónomo de Remanentes “Par Caprecom Liquidado” 

3. Señalar la hora de las 08:30 am del jueves 27 de enero de 

dos mil veintidós (2022), para que tenga lugar la audiencia 

obligatoria de Conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas que trata el 

artículo 77 del CPT y la SS, y eventualmente se constituirá a 

continuación en la misma fecha y hora en la audiencia de Tramite 

y Juzgamiento del artículo 80 del CPT y la SS. 

4. Se informa que la audiencia se desarrollará de manera virtual 

mediante el aplicativo Microsoft Teams, siguiendo el enlace 

remitido al correo electrónico que fue informado al despacho para 

recibir notificaciones. 

   

5. Exhortar a las partes, sus representantes, y demás terceros a 

registrar sus datos para facilitar su contacto, ingresando a la 

página http://www.is.gd/io5e6M o a través del siguiente código 

QR que los llevará a la página antes señalada. 

 

6. Exhortar a las partes, apoderados y los testigos para que 

lean y entiendan: i) el protocolo para la realización de audiencias 

virtuales, ii) el protocolo para la recepción de testimonios y 

declaraciones de parte en audiencias virtuales que contiene todas 

mailto:j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.t.ly/zFF9
http://www.is.gd/io5e6M


Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía - Cra. 10 #12-15 Piso 17   
Teléfono y WhatsApp: 3187743512.  

Email: j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Micrositio del Juzgado:  http://www.t.ly/zFF9 

 
 

las pautas para el desarrollo de la audiencia virtual y las 

sanciones por su inobservancia, los cuales se encuentran 

disponibles en el siguiente enlace. https://www.t.ly/AOUy  

 

7. Exhortar a las partes y sus abogados para intentar la 

conexión a la audiencia virtual, por lo menos con quince (15) 

minutos de antelación a la misma para verificar la aptitud del 

medio técnico, y solventar algún problema que impida la 

conexión. 

 

8. Exhortar a los apoderados para que en el evento que deban 

sustituir el poder para intervenir en la audiencia, remitan el 

enlace al apoderado sustituto.  

9. Requerir a la a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (Dian) para que, en el término de 5 días hábiles 

contados a partir de la notificación de esta providencia, se sirva 

dar respuesta al derecho de petición radicado por el abogado 

Juan Martin Arango en representación del Par Caprecom 

Liquidado Valle del Cauca el mayo de 2018, y de igual forma 

remita copia de dichos documentos al correo electrónico del 

juzgado J19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

10. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

Notifíquese y cúmplase 
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MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 

JUEZ 

Scm 

 
 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

13 de octubre de 2021 
 

 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1483 
 

Santiago de Cali, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 

10 de marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura mediante el cual se ordena la 

redistribución de los procesos de los 18 Juzgados Laborales del 

Circuito de Cali, y teniendo en cuenta que el proceso de la 

referencia fue remitido a este despacho judicial para continuar 

con su respectivo trámite, se avocará su conocimiento. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 
RESUELVE: 

 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso.  

 
2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Mary Elena Larrahondo Alegría   
Demandado ARL Positiva Compañía de Seguros  
Radicación n.° 76 001 31  011 2017 00040 00 
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conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

 
cla 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 
13 DE OCTUBRE de 2021 

 
 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1491 
 

Santiago de Cali, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 

10 de marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura mediante el cual se ordena la 

redistribución de los procesos de los 18 Juzgados Laborales del 

Circuito de Cali, y teniendo en cuenta que el proceso de la 

referencia fue remitido a este despacho judicial para continuar 

con su respectivo trámite, se avocará su conocimiento. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 
RESUELVE: 

 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso.  

 
2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Alexander Gómez Restrepo   
Demandado Soluciones Verdes de Colombia S.A.S y 

otro   
Radicación n.° 76 001 31  011 2019 00152 00 
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conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

 
cla 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 
13 DE OCTUBRE de 2021 

 
 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1481 
 

Santiago de Cali, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 

10 de marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura mediante el cual se ordena la 

redistribución de los procesos de los 18 Juzgados Laborales del 

Circuito de Cali, y teniendo en cuenta que el proceso de la 

referencia fue remitido a este despacho judicial para continuar 

con su respectivo trámite, se avocará su conocimiento. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 
RESUELVE: 

 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso.  

 
2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Beatriz Eugenia Molina Balanta   
Demandado Clínica DESA S.A.S 
Radicación n.° 76 001 31  014 2020 00051 00 
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conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

 
cla 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 
13 DE OCTUBRE de 2021 

 
 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1482 
 

Santiago de Cali, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 

10 de marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura mediante el cual se ordena la 

redistribución de los procesos de los 18 Juzgados Laborales del 

Circuito de Cali, y teniendo en cuenta que el proceso de la 

referencia fue remitido a este despacho judicial para continuar 

con su respectivo trámite, se avocará su conocimiento. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 
RESUELVE: 

 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso.  

 
2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Julián Andrés Ayala Moreno   
Demandado Administradora de Fondo de Pensiones y 

Cesantías Colfondos y otros  
Radicación n.° 76 001 31  011 2016 00399 00 
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conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

 
cla 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 
13 DE OCTUBRE de 2021 

 
 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1490 
 

Santiago de Cali, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 

10 de marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura mediante el cual se ordena la 

redistribución de los procesos de los 18 Juzgados Laborales del 

Circuito de Cali, y teniendo en cuenta que el proceso de la 

referencia fue remitido a este despacho judicial para continuar 

con su respectivo trámite, se avocará su conocimiento. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 
RESUELVE: 

 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso.  

 
2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Carlos Hernán Palomino Valencia   
Demandado Universidad Libra Seccional Cali   
Radicación n.° 76 001 31  011 2019 00064 00 
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conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

 
cla 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 
13 DE OCTUBRE de 2021 

 
 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1446 
 

Santiago de Cali, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 

10 de marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura mediante el cual se ordena la 

redistribución de los procesos de los 18 Juzgados Laborales del 

Circuito de Cali, y teniendo en cuenta que el proceso de la 

referencia fue remitido a este despacho judicial para continuar 

con su respectivo trámite, se avocará su conocimiento. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 
RESUELVE: 

 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso.  

 
2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante José Holmes Erazo Jurado  
Demandado Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones E.I.C.E  y otros 
Radicación n.° 76 001 31  016 2019 00281 00 
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conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

 
cla 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 
13 DE OCTUBRE de 2021 

 
 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 
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Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía - Cra. 10 #12-15 Piso 17   
Teléfono y WhatsApp: 3187743512.  

Email: j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Micrositio del Juzgado:  http://www.t.ly/zFF9 

 
 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No 1451  

 

Cali, ocho (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Revisado el expediente, se advierte que el mismo fue avocado para 

su conocimiento en auto No. 1054 del 04 de octubre de 2021; y 

estando el mismo para surtir la diligencia que trata el artículo 77 

y 80 del CPT y la SS, se procederá a fijar fecha para dicha trámite.  

En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

RESUELVE 
 

1. Señalar la hora de las 1:30 del martes 23 de noviembre de 

dos mil veintiuno (2021), para que tenga lugar la audiencia 

obligatoria de Conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas que trata el 

artículo 77 del CPT y la SS, y eventualmente se constituirá a 

continuación en la misma fecha y hora en la audiencia de Tramite 

y Juzgamiento del artículo 80 del CPT y la SS. 

2. Se informa que la audiencia se desarrollará de manera virtual 

mediante el aplicativo Microsoft Teams, siguiendo el enlace 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

Demandante Freddy Alberto Rodríguez Garces   

Demandado Publicar Publicidad Multimedia S.A.S 

Radicación N° 76 001 31 05 004 2017 00485 00 

mailto:j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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remitido al correo electrónico que fue informado al despacho para 

recibir notificaciones. 

   

3. Exhortar a las partes, sus representantes, y demás terceros a 

registrar sus datos para facilitar su contacto, ingresando a la 

página http://www.is.gd/io5e6M o a través del siguiente código 

QR que los llevará a la página antes señalada. 

 

4. Exhortar a las partes, apoderados y los testigos para que 

lean y entiendan: i) el protocolo para la realización de audiencias 

virtuales, ii) el protocolo para la recepción de testimonios y 

declaraciones de parte en audiencias virtuales que contiene todas 

las pautas para el desarrollo de la audiencia virtual y las 

sanciones por su inobservancia, los cuales se encuentran 

disponibles en el siguiente enlace. https://www.t.ly/AOUy  

 

5. Exhortar a las partes y sus abogados para intentar la 

conexión a la audiencia virtual, por lo menos con quince (15) 

minutos de antelación a la misma para verificar la aptitud del 

medio técnico, y solventar algún problema que impida la 

conexión. 

 

6. Exhortar a los apoderados para que en el evento que deban 

sustituir el poder para intervenir en la audiencia, remitan el 

enlace al apoderado sustituto.  

7. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

mailto:j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.t.ly/zFF9
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conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 

JUEZ 

Scm 

 
 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

13 de octubre de 2021 
 

 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1408 
 

Santiago de Cali, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 

10 de marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura mediante el cual se ordena la 

redistribución de los procesos de los 18 Juzgados Laborales del 

Circuito de Cali, y teniendo en cuenta que el proceso de la 

referencia fue remitido a este despacho judicial para continuar 

con su respectivo trámite, se avocará su conocimiento. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 
RESUELVE: 

 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso.  

 
2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Francia Milena Castaño Piedrahita  
Demandado Asociación Probienestar de la Familia 

Colombiana- Profamilia 
Radicación n.° 76 001 31  005 2027 00638 00 
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conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

 
cla 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 
13 DE OCTUBRE de 2021 

 
 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1476 
 

Santiago de Cali, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 

10 de marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura mediante el cual se ordena la 

redistribución de los procesos de los 18 Juzgados Laborales del 

Circuito de Cali, y teniendo en cuenta que el proceso de la 

referencia fue remitido a este despacho judicial para continuar 

con su respectivo trámite, se avocará su conocimiento. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 
RESUELVE: 

 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso.  

 
2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Julia Rosa Páez Cordero  
Demandado Administradora de Pensiones  y Cesantías 

Porvenir S.A 
Radicación n.° 76 001 31  014 2018 00522 00 
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conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

 
cla 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 
13 DE OCTUBRE de 2021 

 
 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1406 
 

Santiago de Cali, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 

10 de marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura mediante el cual se ordena la 

redistribución de los procesos de los 18 Juzgados Laborales del 

Circuito de Cali, y teniendo en cuenta que el proceso de la 

referencia fue remitido a este despacho judicial para continuar 

con su respectivo trámite, se avocará su conocimiento. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 
RESUELVE: 

 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso.  

 
2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Freddy García Vélez 
Demandado Andina de Seguridad del Valle Ltda 
Radicación n.° 76 001 31  005 2027 00593 00 
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conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

 
cla 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 
13 DE OCTUBRE de 2021 

 
 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1485 
 

Santiago de Cali, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 

10 de marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura mediante el cual se ordena la 

redistribución de los procesos de los 18 Juzgados Laborales del 

Circuito de Cali, y teniendo en cuenta que el proceso de la 

referencia fue remitido a este despacho judicial para continuar 

con su respectivo trámite, se avocará su conocimiento. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 
RESUELVE: 

 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso.  

 
2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante María Isabel Isaza Garcés 
Demandado Administradora de Colombiana de 

Pensiones Colpensiones E.I.C.E  
Radicación n.° 76 001 31  011 2017 00398 00 
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conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

 
cla 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 
13 DE OCTUBRE de 2021 

 
 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1420 
 

Santiago de Cali, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 

10 de marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura mediante el cual se ordena la 

redistribución de los procesos de los 18 Juzgados Laborales del 

Circuito de Cali, y teniendo en cuenta que el proceso de la 

referencia fue remitido a este despacho judicial para continuar 

con su respectivo trámite, se avocará su conocimiento. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 
RESUELVE: 

 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso.  

 
2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Comfenalco Valle del Cauca         
Demandado Ministerio de Salud y Protección Social y 

otros 
Radicación n.° 76 001 31  006 2015 00267 00 
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conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

 
cla 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 
13 DE OCTUBRE de 2021 

 
 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 1061 

 

Cali, octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Luego del análisis del asunto sometido a escrutinio, se estima 

que previo a decidir de fondo el asunto, se hace necesario 

vincular como Litis Consorte Necesario por Pasiva a Metro Cali 

S.A., a través de su representante legal, a quien deberá correrse 

traslado del libelo inicial. 

 

En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

RESUELVE 
 
 

1. Dejar sin efectos el auto N° 693 del 22 de julio de 2021, 

notificado por estados electrónicos el 27 de julio de 2021, por 

medio del cual se fijó fecha para llevar a cabo la audiencia 

obligatoria del artículo 77 del CPT y de la SS. 

 

2. Vincular como Litis Consorte Necesario por Pasiva Metro Cali 

S.A., conforme lo señalado en la parte motiva.  

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

Demandante José Caicedo Acosta 

Demandado Unión Metropolitana de Transportadores 
S.A Unimetro 

Radicación n.° 76 001 31 05 013 2019 00059 00 



3. Requerir a la demandante a fin de realizar el trámite 

pertinente de la notificación electrónica de la demanda, 

anexos y auto admisorio a la vinculada Metro Cali S.A., por 

medio de correo certificado conforme lo establece el Decreto 

806 de 2020, una vez surtida esta diligencia deberá enviar los 

soportes al correo electrónico de este Despacho Judicial. 

 

4. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020 

 
 

Notifíquese y cúmplase 

 
 

 

 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 

JUEZ 

cla 

 
 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

13 de octubre de 2021 
 

 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 

 
 



Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía - Cra. 10 #12-15 Piso 17 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1484 
 

Santiago de Cali, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 

10 de marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura mediante el cual se ordena la 

redistribución de los procesos de los 18 Juzgados Laborales del 

Circuito de Cali, y teniendo en cuenta que el proceso de la 

referencia fue remitido a este despacho judicial para continuar 

con su respectivo trámite, se avocará su conocimiento. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 
RESUELVE: 

 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso.  

 
2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Yolanda Martínez   
Demandado Fondo Nacional del Ahorro y otros  
Radicación n.° 76 001 31  011 2017 00310 00 
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conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

 
cla 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 
13 DE OCTUBRE de 2021 

 
 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1471 
 

Santiago de Cali, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 

10 de marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura mediante el cual se ordena la 

redistribución de los procesos de los 18 Juzgados Laborales del 

Circuito de Cali, y teniendo en cuenta que el proceso de la 

referencia fue remitido a este despacho judicial para continuar 

con su respectivo trámite, se avocará su conocimiento. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 
RESUELVE: 

 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso.  

 
2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Yolanda García de Llanos     
Demandado Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones E.I.C.E 
Radicación n.° 76 001 31  009 2016 00674 00 
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conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

 
cla 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 
13 DE OCTUBRE de 2021 

 
 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1412 
 

Santiago de Cali, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 

10 de marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura mediante el cual se ordena la 

redistribución de los procesos de los 18 Juzgados Laborales del 

Circuito de Cali, y teniendo en cuenta que el proceso de la 

referencia fue remitido a este despacho judicial para continuar 

con su respectivo trámite, se avocará su conocimiento. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 
RESUELVE: 

 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso.  

 
2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante José Raúl Tangarife Hernández   
Demandado Seguridad Atlas Ltda y otros  
Radicación n.° 76 001 31  005 2017 00643 00 
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conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

 
cla 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1407 
 

Santiago de Cali, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 

10 de marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura mediante el cual se ordena la 

redistribución de los procesos de los 18 Juzgados Laborales del 

Circuito de Cali, y teniendo en cuenta que el proceso de la 

referencia fue remitido a este despacho judicial para continuar 

con su respectivo trámite, se avocará su conocimiento. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 
RESUELVE: 

 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso.  

 
2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Bekert Cherye Lopez Vidal  
Demandado Centro de Diagnóstico Automotor del 

Valle y otros 
Radicación n.° 76 001 31  005 2027 00634 00 
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conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

 
cla 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 
13 DE OCTUBRE de 2021 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1472 
 

Santiago de Cali, octubre doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 

10 de marzo de 2021 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura mediante el cual se ordena la 

redistribución de los procesos de los 18 Juzgados Laborales del 

Circuito de Cali, y teniendo en cuenta que el proceso de la 

referencia fue remitido a este despacho judicial para continuar 

con su respectivo trámite, se avocará su conocimiento. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 
RESUELVE: 

 
1. Avocar el conocimiento del presente proceso.  

 
2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Diana Marcela Osorio Correa     
Demandado Ciro Humberto Pineda Corredor 
Radicación n.° 76 001 31  009 2019 00759 00 
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conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 
 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 
JUEZ 

 
cla 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

 
13 DE OCTUBRE de 2021 
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